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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS D1AS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

U« leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias f 
rterritorios de Africa sujetos* la legislación peninsular, á los i 
•einte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra ♦ 
tasa (Código civil). 4

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- f 
Ul de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y i 
cwde cuatro días después para los demás pueblos de la misma • 
prorincia (Ley de 8 de Noviembre de 1837). i

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios re* 
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ea 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo Asi 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respes- 
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infante D. Jaime, 
continúan en esta Corte, sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
déla Augusta Real Familia.

(.Gaceta 13 Mayo 1909).

_ SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. 8r.: Vista la instancia de D.a Manuela Llop 

? Todo, solicitando dispensa de edad para empezar 
a estudiar la carrera de Matronas:

Resultando que la interesada tiene más de vein- 
^trés años, pero por ser natural y vecina de Cer
tera (Tarragona), se considera incluida en las limi- 
Aciones da la legislación foral catalana, por virtud 
ae las cuales no entra en la mayoría de edad hasta 
cumplir los veinticinco años.

Considerando que la legislación de Instrucción 
Publica es una é idéntica para toda España y que, 
P°i‘ tanto, la mayoría de edad exigida en esta le- 
S'elación para determinados actos académicos y es- 
c'Jlares, como la exige el Real decreto de 10 de 
Agosto de 1904 para empezar la carrera de Matro- 

tiene que ser igual para todas las provincias 

de España y no puede ser otra que la que fija y de- 
tmlnina la 1 y común, ó sea el vigente Código ci
vil en su artículo 320,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver:
l.° Que se conceda autorización á D."' Manuela 

Elop y Todo para matricularse en la enseñanza de 
Matronas, siempre que acredite las demás condi
ciones establecidas para este objeto en el Real de
creto de 10 de Agosto de 1904.

2.° Que en este como en todos los casos análo
gos, se entienda que la mayoría de edad para todas 
las provincias, en lo que á las disposiciones de Ins
trucción pública se refiere, es la de veintitrés años, 
según determina el artículo 320 de la ley de 24 de 
Julio de 1889.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 24 de Abril de 1909.—R. San 
Pedro.—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 12 Mayo 1909).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto por el ar

tículo 8.° de la ley de 27 de Febrero de 1908,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer 

que se anuncie la provisión, mediante examen que 
habrá de verificarse simultáneamente en Madrid y 
Barcelona, en la fecha y ante los Tribunales que 
oportunamente se designen, entre los licenciados 
de la Guardia civil, del Cuerpo de Seguridad, del 
Ejército ó del Cuerpo de Carabineros, sin nota des
favorable, de 40 plazas de aspirantes á Ordenanzas
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del Cuerpo de Vigilancia, los cuales, con arreglo á 
la calificación obtenida, ocuparán las vacantes que 
existan de Ordenanzas al terminar los exámenes 
en las mencionadas provincias de Madrid y Barce
lona y las que se produzcan en lo sucesivo en las 
mismas ó en otras provincias en que puedan crear
se estos destinos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 12 de Mayo de 1909—Cier
va.—Sr, Subsecretario de este Ministerio.

(.Gaceta 13 Mayo 1909).

REGLAMENTO 
para ©1 establecimiento y explotación 

del Servicio Telefónico.
(Continuación).

CAPÍTULO VI
LÍNEAS TELEFÓNICAS PARTICULARES

Art. 54. Se denominará líneas telefónicas par
ticulares las que establezcan una comunicación di
recta entre dos ó más dependencias de la propiedad 
de un particular ó Empresa, sin enlace alguno con 
redes telefónicas urbanas ó grupos, ni con estacio
nes telegráficas y telefónicas de servicio público, 
aunque sólo atraviesen terrenos de la propiedad 
del concesionario, siempre que se trate de unir 
edificios aislados, y cualquiera que sea el uso y 
aplicación á que se destinen y entidad que la uti
lice.

Art. 55. Las líneas telefónicas particulares se 
solicitarán de la Dirección general de Telégrafos 
por conducto del Gobernador civil de la provin
cia, mediante instancia, en la que se consignarán 
los puntos ó edificios que hayan de unirse, acom
pañando un plano topográfico del trazado dibuja
do en papel tela, en escala de 1 por 5.000 á 1 por 
10.000 para las poblaciones, y de 1 por 20.000 fue
ra de ellas, representando en croquis parciales y 
en escala suficiente los accidentes del trazado para 
que se perciban bien todos los detalles.

En los planos deberán representarse la situación 
de todos los puntos de apoyo y las de las otras lí
neas próximas, ya sean telegráficas, telefónicas, de 
alambrado ó de transporte de energía eléctrica, 
que disten menos de 100 metros por uno y otro 
lado de la que se proyecta. A toda solicitud debe
rá acompañarse la documentación oficial que acre
dite que los puntos que tratan de unirse por medio 
de línea telefónica particular pertenecen todos 
á la persona solicitante ó empresa que represente.

Art. 56. Los Gobernadores civiles de las pro
vincias, previo informe del Jefe de Telégrafos de 
la Sección, y cuando alguno de los edificios que se 
trate de unir esté situado en la plaza fuerte, de la 
Autoridad militar correspondiente, remitirán las 
instancias solicitando el establecimiento de líneas 
telefónicas particulares á la Dirección general de 
Telégrafos, informando á su vez respecto á si lo 
solicitado se opone á las disposiciones vigentes 
sobre policía urbana ó seguridad pública y acerca 
de los demás extremos que estime conveniente.

Art. 57. La concesión de líneas telefónicas par
ticulares se hará por tiempo indeterminado, y el 

canon anual que satisfará cada uní de estas líue 
por derecho de regalía é inspección será de ciij4" 
pesetas por kilómetro ó fracción de kilómetro 
recorrido ó extensión de línea con circuito, ya se 
doble ó sencillo, esto es, metálico ó con tierra

El pago se efectuará por trimestres adelantado? 
en metálico, como todos los demás ingresos dei^ 
puestos del E'tado, en las Tesorerías de Haoiendi 
con cargo á la sección 3.a, capítulo 3.°, artículo 
8.° del presupuesto de ingresos.

Art. 58. Las líneas telefónicas particulares u0 
podrán concederse entre puntos en que exista es
tablecida comunicación telégráfica ó telefónica 
abierta al servicio público, ni podrán dedicarse ¿ 
otro servicio que el exclusivo y particular del cou- 
cesionario.

La longitud de estas líneas estará limitada por k 
zona de la red urbana, cuando se concedan dentro 
de! perímetro de la misma, pero podrán otorgarse 
[ ara el enlace con puntos situados fuera de la zona 
sin exceder en ningún caso de los límites de k 
provincia.

Art. 59. A pesar de lo dispuesto en el artículo 
anterior, podrán concederse líneas telefónicas par
ticulares entre puntos en que haya comunicación 
telegráfica ó telefónica abierta al servicio público 
á 1* Empresas ó particulares que tengau estable
cidos conductores para la explotación iudus’rial 
de transporte de fuerza, tracción ó suministro de 
luz eléctrica, pero en concepto de que sólo y exclu
sivamente se utilizarán en las necesidades de la 
expresada explotación.

Art. 60. Cuando las líneas particulares de que 
tratan los artículos 58 y 59 se establezcan en lo 
sucesivo en toda su longitud ó en parte de ella 
dentro de la zona de una red urbana, abonarán al 
concesionario de ésta un canon igual á la tarifa 
que determina el artículo 33, párrafos tercero y 
cuarto, por cada estación telefónica que se ins
tale.

Las líneas que paguen con arreglo á esta tari
fa están exentas del pago de ningún otro canon.

Art. 61. Si con posterioridad á la concesión 
de una línea telefónica particular se instalase una 
red urbana ó grupo telefónico en cuya zona estu
viese comprendida la línea, quedará caducada la 
concesión, pero el concesionario podrá seguir 
usándola en la forma que previene el artículo 33. 
párrafos 3.° y 4.° de este Reglamento.

Cuando entre pantos unidos por una línea tele
fónica particular se establéeles j comunicación tele
gráfica ó telefónica para el servicio público, que
dará caducada la concesión y deberá demontaríe 
la línea particular.

A, t. 62. Otorgada la concesión de una línea te
lefónica particular, los trabajos deberán comenzar
se y quedar concluidos dentro de los plazos fijados 
en el pliego de condiciones, participándolo así el 
concesionario á la Dirección general por conducto 
del Jefe de Telégrafos de la provincia. D® 
cumplirse estos preceptos, la concesión quedara 
caducada al cumplirse los plazos referidos, saivo 
caso de fuerza mayor debidamente justificado, eu 
el que podrá prorrogarse. ,

Art. 63. No podrá establecerse ninguna líuea 
telefónica sin haber obtenido antes la debida cúU' 
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cesión, y ann después de establecida no podrá 
ponerse en servicio mientras no se autorice por la 
)¡reooióu general de Telégrafos, previo reeoaoci- 
piento por un funcionario del Cuerpo, del cual de
berá resultar que en la instalación se han cum
plido todas las condiciones impuestas en la con
cesión. , . . , IV

Cualquiera variación de trazado en las lineas 
particulares ó de instalación de los aparatos, se 
considerará como una nueva concesión y deberá 
solicitarse con las mismas formalidades.

Art 64. Si para el establecimiento de líneas ó 
r>des explotadas por el Estado, ó por concesiona
rios, fuese indispensable separar ó variar c’ traza- 
jode alguna línea particular, se hará por cuenta 
¿elEstado ó del concesionario, dando conocimiento 
al particular, dueño déla línea que haya de va
riarse, quien no podrá oponerse á la variación.

Art. 65. No se concederá autorización para 
el establecimiento de líneas particulares cuando el 
trazado afecte á la zona de una red urbana, sin 
previo informe del concesionario, ó del Director 
Je la red, si la explota el Estado, para que, en todo 
caso, puedan quedar á salvo las conveniencias del 
servicio público telefónico de las redes.

Cuando alguna de las líneas telefónicas que se 
otorguen á particulares encuentre en su trazado 
otros conductores telegráficos, telefónicos ó de 
energía eléctrica ya establecidos, pertenecientes 
al Estado ó á otros particulares y tenga que 
cruzarlos, ó haya de seguir una dirección paralela, 
«e impondrán por la Administración las precau
ciones necesarias para prevenir las averías y evi
tar los peligros consiguientes.

Art. 66. En el caso especial de que un conoe- 
lionario solicite instalar sobre los mismos apoyo- 
conductores de energía y telefónicos de su pro
piedad, podrá autorizarse, siempre que estos úl
timos, desde el momento de acercarse á los prime
ros, ó colocarse en los mismos apoyos, sean con
siderados como conductores do corriente eléctrica 
legran diferenciado potencial, para todos los 
deetos de separación y defensa respecto de cual
quier otra clase de conductores pertenecientes á 
distintos servicios, aun en el caso de que dicho hi- 
* te efónico tome otra dirección y vaya después 
completamente separado del de energía.

Además, el dueño de los conductores, el de ener- 
& y el telefónico, deberán adoptar todas las dis
posiciones oportunas para evitar el contacto de uno 
con otro, estableciéndose cortacircuitos y fusibles 
totes de cada aparato telefónico, á fin de que en 
^gún caso puedan sufrir el menor perjuicio las 
personas que funcionen con éstos.

Art. 67. Será caducada toda concesión de línea 
Particular que se destine á usos diferentes del se
llado en aquélla. Las estaciones y líneas telefóui- 
•as particulares, construidas sin autorización com- 
P6tente de la Dirección general de Telégrafos, 

arreglo á las prescripciones de presente Regla- 
^ento, satisfarán como multa el triple de los dere- 
^r,s del canon que les corresponda desde su ins- 

ación. Para exigir esta responsabilidad, se tendrá 
^cuenta lo dispuesto en el artículo 137 del pre

Reglamento.
concede un plazo de seis meses, contados 

desde la publicación del presente Reglamento, para 
que los interesados que tengan líneas sin autoriza
ción legalicen la situación de las mismas. Una vez 
trancurridos sin obtener la concesión, sc-rán levan
tadas las líneas.

CAPÍTULO VII

LINEAS Y ESTACIONES SECUNDARIAS

Art. 68. Se considerarán líneas telefónicas se
cundarias las municipales y las de particulares ó 
Empresas establecidas en poblaciones que no ten
gan estación telegráfica ó telefónica del Estado y 
que presten s- rvicio púb'ico, siempre que enlacen 
con la telegráfica ó te:efónica oficial más próxima.

Art. 69. El establecimiento de estas líneas se 
solicitará en la misma forma que previene el Re
glamento de Telégrafos para la instalación de lí
neas telegráficas municipales, acompañando á la 
petición la memoria, presupuesto y planos nece
sarios para la explicación y apreciación del pro
yecto. Los planos se ajustarán á la escala de 1 
por 5.000 á 1 por 10.000 para las poblaciones, 
y de 1 por 400.000 á 1 por 500 000 para el tra
zado de líneas fuera de la población. No podrá 
concederse el establecimiento de dos ó más esta
ciones secundarias que comuniquen directamente 
entre sí, debiendo todas ellas enlazar precisamente 
con una estación del Estado.

Art. 70. Las líneas telefónicas secundarias se 
concederán á los Municipios, Sociedades ó particu
lares que lo soliciten, y será de cuenta de los con
cesionarios el establecimiento, servicio, conserva
ción y reparación de las líneas y aparatos, in
cluso el que se instale en la estación de enlace. 
Cuando sean los Municipios los solicitantes de 
esta clase de estaciones, el Estido podrá auxiliar 
en todo ó en parte la instalación, teniendo en 
cuenta Lis necesidades del servicio.

Art. 71. La concesión de estaciones telefónicas 
secundarias se hará por tiempo ilimitado, pero ca
ducará desde el momento en que el Estado esta
blezca una estación oficial de servicio público en 
las localidades en que se hallen instaladas estacio
nes telefónicas secundarias. Los trabajos para la 
instalación de estas líneas y estaciones deberán 
comenzar y terminar dentro del plazo que se fije 
al otorgar la concesión.

La Dirección general retirará la concesión 
, cuando se observen deficiencias ó abusos en el 
i servicio.

Estas líneas y estaciones no podrán funcionar 
, sin previo reconocimiento y certificado del comi- 
i sionado que designe la Dirección General y que
; darán constantemente bajo su inspección.

Art. 7*2. Las comunicaciones secundarias se 
; utilizarán en el servicio público en la misma for- 
' ma que las estaciones telegráficas municipales. Los 

telefonemas que cursen por estas líneas deven
garán las mismas tasas que se aplicarán para el 
servicio telegráfico. Para las conferencias regirán 

: los mismos preceptos que se establecen en el Re
glamento para las conferencias telefónicas inter
urbanas. Las conferencias y telefonemas de Au
toridades y funcionarios públicos que disfruten de 
franquicia, así como los Jefes de los servicios de
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Telégrafos, estarán exentas de pago. La recauda
ción de los telefonemas expedidos, así como de las 
conferencias, quedará por completo á beneficio de 
la estación municipal ó secundaria.

No se admitirá en el servicio interior el de tele
fonemas con contestación pagada.

Art. 73. Las líneas que correspondan á las es
taciones municipales y secundarias tendrán que 
montarse independientemente. Cuando las circuns
tancias lo permitan, podrá, sin embargo, conceder
se á los Municipios que utilicen las líneas del Es
tado para el establecimiento de conductores de las 
municipales.

Art. 74. La Dirección general podrá anular 
estas concesiones por faltas en el servicio ó en la 
conservación, ó porque así lo exijan las necesida
des del servicio general.

CAPITULO VIII
LINEAS Y REDES INTERURBANAS

Art. 75. Las líneas y redes telefónicas interur
banas se establecerán, construirán y explotarán 
por el Estado, salvo disposiciones legislativas que 
autoricen contratar su construcción y explotación.

El Gobierno establecerá las líneas y redes tele
fónicas interurbanas que crea convenientes, entre 
dos ó más poblaciones, según lo exijan las necesi
dades públicas.

Art. 76. Si reconocida la necesidad de estable
cer alguna línea ó red interurbana el Estado no 
pudiera ó no le conviniera realizarlo, podrá con
tratar su construcción é instalación con un parti
cular ó Empresa, previa subasta, que se realizará 
con arreglo á las disposiciones que rijan para la 
contratación de servicios de la Dirección.

Art. 77. A la subasta para la construcción de 
una red ó línea telefónica interurbana ó de enlace 
de más de dos redes urbanas precederán las for
malidades siguientes:

Si el proyecto de construcción responde á la ini
ciativa de la Dirección general, la subasta se ajus
tará al pliego de condiciones facultativas y econó
micas previamente aprobado por la misma.

Cuando la iniciativa parta de particulares ó Em
presas, éstos deberán presentar, al hacer la peti
ción, los proyectos planos y memorias convenien
tes y el pliego de condiciones para la subasta.

En uno y otro caso, cuando el constructor haya 
hecho entrega al Estado de la línea objeto de la 
contrata, previas las formalidades debidas, quedará 
acreedor del Estado por el valor total de la obra, 
cuyo importe é intereses se le reintegrarán en la 
forma siguiente:

De los productos de la línea telefónica interur
bana, por toda clase de servicios en que se utilice, 
se reservará el Estado el 25 por 100 y el 75 por 
100 restante lo entregará íntegro al constructor 
por trimestres vencidos, aplicándose esta cantidad, 
en primer término, al pago de un interés de 5 por 
100 anual de las cantidades que se le adeuden por 
el valor de la construcción y lo demás como amor
tización de capital hasta que quede completamen
te satisfecho.

Art. 78. En los proyectos para la construcción 
de líneas y de redes interurbanas, se exigirán pla
nos genérales sujetos á escala y parciales de cada

sección de las redes. En estos estudios no será pre 
ciso acompañar planos locales de las poblacionei 
que enlacen las líneas interurbanas.

Art. 79. Las líneas teiefóaioas interurb n^ 
serán precisamente de doble circuito, adoptándose 
la clase de conductores, calibre de éstos y cuantai 
medidas aconseje la ciencia para evitar los fenó. 
menos de induoo-ón y obtener la comunicación 
más perfecta posible, variando en cada caso, según 
la extensión que haya de ten-r la línea, las condi. 
ciones técnicas de los conductores.

Art. 80. Los proyectos de redes ó líneas in. 
terurbauas que se presenten por particulares ¿ 
Empresas que soliciten su construcción, se valora
rán en la forma siguiente:

Recibidos en la Dirección general de Correos y 
Teléfonos la petición y proyecto que se indica, ge 
procederá á su estudio y si mereciese su aproba
ción se determinará el valor del proyecto de acuer
do con el peticionario. Si no mereciese ser aproba
do el proyecto se pondrán los reparos que se ofrez
can, comunicándolo á su autor, quien podrá reti
rar el proyecto ó modificarlo en condiciones de ser 
aprobado.

Toda proposición para la construcción de redes 
ó líneas interurbanas deberá acompañarse de la 
carta de pago correspondiente á un depósito, cuyo 
importe mínimo sea el del 5 por 100 del valor del 
presupuesto de obras y material. Este depósito ó 
fianza se devolverá al concesionario de las obras 
después de valorada la construcción total y entre
gada al Estado la línea ó red objeto de la contrata.

Art. 81. Si el concesionario déla construcción 
de una línea ó red interurbana faltare á cualquie
ra de las bases estipuladas en el contrato, se pro
cederá contra él en la forma que se preceptúa en 
el artículo 11 de este Reglamento.

Art. 82. Entregadas por los constructores les 
líneas telefónicas interurbanas que se instalen por 
contrata, correrá á cargo del Estado su conserva
ción desde el morn nto de la entrega, previo el re
conocimiento reglamentario, devolviéndose la fian
za depositada por los contratistas para la ejecu
ción de las obras.

CAPÍTULO IX

LÍNEAS d e e n l a c e d e r e d e s URBANAS y GRUPOS

Art. 83. Además de las líneas interurbanas ge
nerales, podrán estableserse líneas destinadas á la 
unión de Centrales de redes urbanas y grupos.

Cuando la unión sea entre dos urbanas, dos gru
pos, ó una urbana y un grupo inmediatos, cuya 
distancia entre sí no pase de 30 kilómetros, conta
dos de límite á límite de ambas, ó sea de 60 u® 
Centro á Centro, podrán construirse y explotarse 
por los concesionarios de aquéllos y previo acuer
do de los mismos si fueran distintos.

Estas líneas no podrán cursar más servicio 
el de las redes unidas, y el interurbano con las u* 
neas generales deberá sujetarse á los preceptos o 
Reglamento y cláusulas de los contratos de arrien 
do vigentes. ,

En todos los demás casos, serán construid»9 ) 
explotadas por el Estado con sujeción á las reS1&’ 
siguientes:
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,_t 84. Las líneas telefónicas interurbanas 
¿van'para el enlace de más de dos grupos ó 

'"L urbanas no comprendidas en el artículo ante- 
\r ya se exploten éstas por concesionarios ó, ya 

n° el Estado, se utilizarán en el servicio telefóni- 
^¡uterurbano de las redes unidas y en el del pú- 
’ :c0 uo abonado á éstas. El concesionario 
¿rcalar entre dos conferencias solicitadas, 
^iode telefonemas durante un tiempo que 
'¿rá de media hora.
¿rt. 85. En las líneas interurbanas de 
lemas de dos redes urbanas, la unión se efectua- 
¿e despacho á despacho de los interventores 
í| Cuerpo de Telégrafos, situados en el local en 
¿ estén establecidas las Centrales urbanas, sin

.... rr...rr. Iaj «avnvAsndns mrenitos tensan en-

podrá
el ser- 
no ex

unión

ríos serán éstos responsables del pago de las cuo
tas que por el servicio interurbano deban satisfa
cer sus abonados, el importe del cual se liquidará 
en la forma que previenen los artículos 93 y 94. 
A este fin quedan los concesionarios da redes ur
banas facultados para exigir á los abonados el 
pago del servicio interurbnno que quieran utilizar 
en la forma que estimen conveniente.

Art. 91. En las redes enlazadas por líneas in
terurbanas explotadas por concesionarios, podrán 
éstos cobrar á sus abonados por el servicio que les 
presten con sus propios circuitos y aparatos en las 
comunicaciones interurbanas desde el domicilio 
de éstos, una sobretasa, que no excederá del 30 
por 100 de importe de la tarifa interurbana que 

. u! -..............  - les corresponda, adoptando las disposiciones que
S/en las'estaciones*telegráficas, sino que par- crean convenientes para percibir de los abonados 
L v terminen de despacho de interventor á des- el importe de es as sobretasas, el cual formara 
«¿de interventor y de éste al locutorio y al parte de los ingresos de las redes, para el pago del
¡ocalde los cuadros de la Central, sin pasar por la canon al Estado.
rrecilla de entrada, ni entraren los cuadros, i Los concesionarios, por su parte, estarán obli- 

'imo consecuencia de esta disposición, los conce- gados á poner el material de las estaciones de los 
üonarioa de redes urbanas estarán obligados á fa- ; abonados que utilicen la comunicación interurba- 
mtar local independiente y decorosamente amue- : na. en las condiciones requeridas para ello.
lado, de fácil acceso del público al locutorio, que ¡ En las concesiones de los servicios especiales de 
5terá á ser posible, contiguo á éste, siendo de su que tratan los artículos 101, 102 y 103, tendrán 
lenta el alumbrado y calecfacción de los expre- ! preferencia para obtenerlas los abonados a las re- 
ados despachos. i des urbanas, siempre que las pidan con la debida

Art 86 Para las conferencias telefónicas inte- antelación, por sí ó por representación.
urbanas entre los abonados de más de dos redes j Art. 92. Los concesionarios de las redes urba- 
:rbanas á través de las líneas de enlace, no será 1 ñas que deseen el enlace de dos de ellas, o con una 
weciso el telefonema de aviso, y tampoco los será red urbana del Estado, por medio de lineas mte- 
atralas de un particular y un abonado, si aquél la i rurbanas, podrán solicitar la construcioii de estas 
pidiere con éste para celebrarla inmediatamente, en la forma que previenen los artículos «6 al 80 del 
iíempre que abone el importe de una conferencia presente Reglamento, y con sujeción a lo que en 
ie tres minutos, aunque ésta no tenga lugar por , ios mismos se determina. .
20 hallarse aquél en su domicilio ó por otra causa Art. 93. Cuando los concesionarios de redes 
independiente de la Administración. i urbanas sean los constructores de las lineas inte-

Art. 87. Las Centrales telefónicas urbanas ex- rurbanas de unión entre las mismas, se practicara 
pioladas por concesionarios pedirán al interventor i una liquidación de los productos para el Estado de 
le la línea interurbana la comunicación que de- ' la línea interurbana, con independencia de los pro
sen, quien se la proporcionará sin dilación al- ductos de las redes urbanas, en la forma siguiente. 
^na i De la recaudación total obtenida, tanto por el

Art. 88. Cualquier omisión ó falta cometida servicio interurbano de los abonados á las redes 
por los concesionarios de redes urbanas unidas por ' urbanas, como por el del público no abonado, co- 
ineas interurbanas, con propósito de defraudar , respondiente al servicio de los locutorios, los con- 
s derechos del Estado, ó que así resulte por ne- cesionarios percibirán el 7o por 100, aplicándoselo 

vigencia, abandono ó mala fe, será castigada con e nconcepto de intereses y amortización del capital, 
vreglo á las disposiciones administrativas vigen- j en la forma y con arreglo á lo prevenido en el ar- 
'*8, y entregados los concesionarios á los Tribuna- i tículo 77; y el 25 por 100 réstame quedará á favor 
«de Justicia. del Estado, que ha de conservar las líneas. Al efeo-

Art. 89. En el caso de que una línea interur- to, se hará una liquidación del coste de la línea ó 
que enlace redes urbanas forme parte de líneas al abrirse la explotación, y se repetirá tn- 

red interurbana general, el enlace con ésta se mestralmente,descontando las cantidades recibidas 
balizará en las Centrales urbanas, si las redes y quedando consignada la que resulte por amorti- 
^táu explotadas por el Estado, ó en los locutorios ’ zar para el trimestre siguiente.
Públicos de éste, instalados en las Centrales de ‘ Art. 94. Cuando la línea interurbana que una 
reúe3 urbanas, silo están por concesionarios. ■ las redes urbanas no esté construida por los conce- 

Art. 90 Los abonados á las redes telefónicas ur- sionarios de éstas, las redes practicarán las liquida
bas enlazadas por líneas interurbanas, aparte clones de los productos de la línea interurbana por 
•'su cuota de abono urbano, pagarán, cuando ha servicio de sus abonados, en la misma forma que se 
?b uso de las comunicaciones interurbanas, la dispone en el articulo anterior; pero entregarán ai 
■4rifa que les corresponda para esta clase de serví- Estado el producto íntegro y en metálico de este 
C1°8, con arreglo al capítulo 10 del presente Re- servicio, á fin de que la Administración pueda h- 
§ &inento. quidar al contratista de la construcción los créditos

Ea las redes urbanas explotadas por concesiona- que le correspondan.
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Arl. 95. A los efectos de las liquidaciones de 
que tratan los artículos anteriores, los concesiona
rios de las rede-i telefónicas urbanas, unidas por 
líneas interurbanas, formarán dentro de los diez 
primeros días de cada mes una relación de las con
ferencias y telefonemas cursados durante ei mes 
anterior, y la presentarán por duplicado, para su 
comprobación, al Delegado del Gobierno encarga
do de ia inspección del servicio telefónico, quien 
la aprobará ó la devolverá con los reparos necesa
rios para su rectificación:

Aprobadas que sean estas relaciones, el Delega
do devolverá una á las redes, con su visto bueno, 
y remitirá otra á ia Dirección general.

Art. 96. No se reputarán conferencias ni figu
rarán como servicios sujetos á tasa las llamadas 
de red á red urbana, para abrir ó cerrar las comu
nicaciones, los avisos para comprobar el estado de 
las líneas, localización de averías ó cualquier otro 
asunto de servicio, y, en general, todas las que no 
deve.-guen cuota.

, Art. 97. La conservación de estas líneas corre
rá á cargo del Estado; sin embargo, cuando las 
necesidades del servicio así lo exigieran, podrá 
autorizarse á los concesionarios de redes urbanas 
para que, en atención á los intereses del público, 
y en casos urgentes, procedan á remediar cual
quiera avería en las líneas interurbanas, cuya du
ración pudiera de otro modo prolongarse dema
siado.

La cuenta de los gastos que ocurran por este 
concepto se someterá al examen y aprobación de 
la Dirección general por conducto de los Delega
dos ó Interventores, que le darán forma oficial, ha
ciéndose efectivo su importe, después de aprobado, 
mediante libramientos en firme que se expedirán á 
favor de los concesionarios que hayan realizado el 
gasto.

Art, 98. Cuando el Estado establezca por sí ó 
por contrata líneas interurbanas entre dos pobla
ciones, en una de las cuales ó en las dos existan 
redes urbanas explotadas por el Estado ó por con
cesionarios, ^erá obligatorio, en bien del servicio 
público, enlazar las Centrales urbanas con las lí
neas interurbanas en la forma que previene este 
Reglamento para la unión de Centrales de redes 
urbanas.
, Art, 99. Cuando la construcción de una línea 
interurbana de enlace de redes urbanas sea solici
tada por un particular, se invitará á las redes urba
nas á que afecte el proyecto, para que en el tér
mino de treinta días, manifieste su conformidad en 
realizar la construcción solicitada. En el caso de 
contestar afirmativamente, se le reservará el dere
cho del tanteo en la subasta, previo el pago del 
proyecto y el depósito de la fianza correspondien
te. De no contestar dentro de los treinta días ante
dichos, se subastará la construcción en los térmi
nos fijados en el presente Reglamento, reservando 
el derecho de tanteo al autor del proyecto aproba
do. Cuando el enlace á que se refiere el proyecto 
afecte á dos ó más redes, se dará preferencia para 
cumplimentar este articulo, por orden en la impor
tancia de las mismas, en relación á su número de 
abonados.

Art. 100. Todas las disposiciones que se dictan

para las redes interurbanas generales y de en' 
i de dos ó más urbanas y grupos, como asi^:

para la unión délas redes- provinciales y línet? 
unión de dos urbanas que quieran enlazar i 
lineas generales, se entenderán sin perjuicio d/u 
consignado en la condición 22 de los pliegos n 5 
el arriendo de las redes del NO. NE. y S. se'^ 
la cual el servicio interurbano no podrá realizó 
sino por medio de las líneas de las menciona^ 
Empresas.

?r' 
¡¿ aura 
' Cuat

C( n ..j ^yor
unas " 
^meu" 
•?jpaé 
yevi&r 
' Art.

, Art. 101. 
á las líneas

CAPITULO X
TARIFAS INTERURBANAS

2 de o:

Telefonemas.—Las tarifas aplicablji 
telefónicas interurbanas tendrán m  

base p>'ra los telefonemas las mismas tasasq3t 
ahora rigen para los telegramas. Cuando elte¿ 
nema recorra líneas de varias compañías iuterurba. 
ñas, la tasa íntegra corresponderá á la interurbam 
donde haya sido expedido.

. Guando un telefonema interurbano recorra tam. 
bién líneas urbanas, pagará la tasa correspundien. 
te á estas, además de la interurbana.

klefón
R* 

ilicite 
.iieu

, Para los telefonemas destinados á Empresasp*. 
riodísticas para la publicidad, regirán las tarifa 
ordinarias de telefonemas con la bonificación del 
50 por 100.

Conferencias.—Por cada tres minutos ó fracción 
se pagará:

Pesetee

entes.

ebe p

noar.

^lieri 
a que 
Io

:?an 
Art.

En distancia de menos de 50 kilómetros. 0‘50
En ídem de 51 á 100 id............................ 0'75
En ídem de 101 á 200 id............................ 125

En ídem de 201 en adelante, la tarifa auiaenta. 
rá en la proporción de 0'50 pesetas por cada 100 
kilómetros ó fracción de ellos.

, Antes de la celebración de la conferencia debe
rá preceder el telefonema de aviso, que disfruta de 
un 50 por 100 de rebaja en la tarifa general.

, Abonos.—Abonos anuales á una sola conferencia 
diaria, por cada tres minutos de duración:

Pesetas.

Para distancias de 0 á 50 kilómetros. ... 165
Idem id. de 51 á 100 ídem.................... 240
Idem id. de 101 á 200 ídem.................... 390
Idem id. de 201 á 300 ídem.................... 640
Idem id. de 301 á 400 ídem.................... 690
Idem id. de 401 á 500 ídem.................... 840

Para 100 kilómetros más ó fracción de ellos se 
aumentarán 150 pesetas por cada tres minutos. 
Las tasas de las conferencias y de estos abonos 
anuales se distribuirán entre las zonas interurba
nas proporcionalmente á la longitud de la línea 
que cada una haya tenido en la conferencia.

, Conferencias de Prensa.—Las Empresas peño- 
dísticas ó Agencias de publicidad disfrutarán de 
abonos mesuales á conferencias de quince minutos 
(que se celebrarán después de las 23) con la si' 
guíente tarifa económica:

Pesetas-

Para distancias de 0 á 50 kilómetros... . 60
Idem id. de 51 á 100 ídem...................... 90
Idem id. de 101 á 200 ídem...................... 160
Idem id. de 201 á 300 ídem...................... 210
Idem id, de 301 á 400 ídem...................... 270
Idem id. de 401 á 500 ídem...................... 530
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p r cada 100 kilómetros más ó tracción de ellos 
aaanientará 60 pesetas al mes. , 
^Cuando las conferencias se celebren á distancia 

vür de 800 kilómetros y el recorrido abrace dos 
:';s interurbanas distintas, podrá reducirse 
^ffleuto de 60 pesetas por cada 100 kilómetros, 
:-;pués de sus primeros 800, en una proporción 
Oviamente convenida entre las zonas interesadas. 
• 102. Cuando el propietario ó representan- 
..de cualquier Empresa periodística ó Agencia de 
Licias desee obtener un abono de comunicación 
■ ".fónica interurbana á los precios que se citan en

Reglamento para estos servicios especiales, lo 
^licitará de la Dirección de Correos y Telégrafos, 
Riendo constar en su instancia:
Io Su conformidad con las disposiciones vi

entes sobre el particular.
2 .° La estación ó estaciones telefónicas de que 

■ibe partir la correspondencia de abono destiua- 
aása periódico ó Agencia y el nombre délas 
peonas autorizadas en cada localidad para comu- 
iicar.
3o El tiempo diario por que se abona, que no 

sebera ser menor de quince minutos, y las horas 
«que el servicio habrá de realizarse.
4° La duración del abono, que no será menor 

:»nn mes. ,
Art. 103. Los interesados tendrán á su dispo- 

odón los conductores durante el tiempo conveni- 
de antemano. Si terminado el tiempo de abono 

:: hubiese concluido la conferencia, podrá prorro- 
rirse por períodos indivisibles de tres minutos, 
.u cargo á la cuenta del abonado. Sin embargo, 
spodrá otorgarse ampliación de la conferencia 
sel caso de que los conductores estén comprome- 
■hs para servir otros abonos á la misma hora.
Arb. 104. La cuota del período diario de abono 

»satisfará siempre íntegra, aunque el abonado 
je de hacer uso de los conductores durante todo 

■ período ó una parte de éste. Quedará relevado 
•4pago del tiempo en que el servicio quede sus- 
:;D3o en virtud de las facultades del Gobierno para 
Mpeuder esta clase de servicios.

Art, 105. Las respectivas Oficinas de Teléfo- 
expedirán á favor de los abonados al servicio 
Prensa y sus corresponsales tarjetas que les 

trediten como tales, y que deberán exhibir al ha- 
•■uso del abono.
Art. 106. Podrán hacer uso de estas tarjetas, 

‘iemás de los individuos á cuyo nombre aparezca 
: abono, sus delegados, representantes ó depeu- 
^utes debidamente autorizados, no pudiendo uti- 
-■das en ningún caso otras personas bajo ningún 
Mexto.

Art. 107. Para celebrar una conferencia entre 
átonas no abonadas al servicio interurbano, será 
.-■eiso que preceda un telefonema designando la 
•■•a en qll6 |a p6rSona con quien se ha de confe- 

por teléfono deba personarse en el locuto-
- r;8pectivo. Estos telefonemas gozarán de un be- 

de 50 por 100 sobre la tarifa ordinaria, 
r-^pre que no exceda de quince palabras, tasan

" e* exceso, si lo hubiere, con arreglo á la tarifa 
zsneral.

108. Todo telefonema que tenga que our- 
'r P°r distintas líneas telegráficas ó telefónicas. 

se tasará en la estación de origen con arreglo á la 
suma de las tarifas que le correspondan. .

Art. 109. Se expedirá recibo gratuito de la tasa 
satisfecha por conferencias y telefonemas.

Art. 110. Se admitirán telefonemas urgentes 
que se tasarán á triple precio que los telefonemas 
ordinarios. Asimismo se admitirán telefonemas con 
contestación pagada, acuse de recibo, para varios 
destinatarios ó dirigidos á un destinatario con 
varios domicilios, en las mismas condiciones que 
para los telegramas determina la legislación tele
gráfica.

Los avisos para celebración de conferencias que 
tengan carácter de urgentes y menos de quince 
palabras, pagarán el doble de la tasa ordinaria. Si 
tuvieran más de quince palabras, el exceso se pa
gará con t-rreglo á la tarifa general para los tele
gramas urgentes.

Art. 111. Los abonados de Prensa comenzarán 
al terminar las horas destinadas al servicio público 
en las estaciones que no sean permanentes; en las 
que tengan este carácter, se prestará este servicio 
en las horas previamente acordadas, que se procu
rará sean las en que el resto del servicio público 
disminuye.

Art. 112. Para los telefonemas que se cursen 
por las líneas telefónicas interurbanas, se observa
rán respecto del idioma, las mismas disposiciones 
que existan vigentes para el servicio telegráfico.

Art. 113. No se permitirá cursar por las líneas 
telefónicas interurbanas conferencias ni telefone
mas que sean contrarios á la defensa nacional, las 
leyes, seguridad pública y buenas costumbres.

Art. 114. Los telefonemas con carácter oficial, 
que se cursen por las líneas telefónicas interurba
nas, tendrán la misma preferencia que se otorga á 
los telegramas de esta clase en el servicio telegrá
fico.

(Se concluirá).

” s e g c Tó n  s e g u n d a ~~
CIVIL DE LHMVISCIA DE ZAEA63ZA

Sanidad é Higiene pecuaria.—Circular.
Habiéndose confirmado la existencia de la en

fermedad llamada maermo en algunos ganados ca
ballares y mulares de Sofuentes, barrio de Sos, or
deno que se tomen las siguientes medidas sanita
rias, conforme lo dispone el Reglamento vigente 
de Policía sanitaria de los animales domésticos:

l .8. Someter al aislamiento los ganados caba
llares y mulares de los vecinos de Sofuentes seño
res D. Restituto Pérez, D. Angel Lafita y D. Ino
cencio Lafita.

2 .a' Que se efectúe el sacrificio de los animales 
en los que resulte bien caracterizada la citada en
fermedad.

3 .a Los que figuren como sospechosos por ha
ber estado expuestos al contagio, serán sometidos 
á la vigilancia sanitaria del Veterinario munici
pal y á la prueba de las inoculaciones reveladoras 
de maleína.

4 .a Se verificará la desinfección más rigurosa 
de las caballerizas y atalajes de los animales en
fermos y sospechosos,

P
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Finalmente, exijo el más exacto cumplimiento de 
lo preceptuado en el citado Reglamento.

Sírvase V. acusarme recibo de la presente.
Zaragoza 14 de Mayo de 1909 —El Gobernador, 

Juan Tejón y Marín.—Sr. Alcalde de Sos.

SECCIÓN TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Presidencia.
En uso de las atribuciones que me confiere el 

artículo 14 del Real decreto de 3 de Mayo de 1892, 
he aprobado la siguiente propuesta de Agente eje
cutivo para perseguir los débitos de Contingente 
provincial contra los Ayuntamientos de Embid de ' 
Ariza, Contamina y Godojos, partido de Ateca, á 
favor de D. Gregorio Blasco Magaña que, confor
me á la condición novena, del pliego de condiciones 
para la subasta del Contigente y á lo prevenido en 
el artículo 18 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, ha presentado á mi Autoridad el apoderado 
del contratista de aquel servicio.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento de los Ayuntamientos y Autorida
des á quienes pueda convenir.

Zaragoza 13 de Mayo de 1909.—El Presidente, 
Luis Pérez Cistué.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
En cumplimiento de la Real orden de este Mi 

uisterio, fecha de hoy, se anuncia la provisión, me
diante examen, de 40 plazas de Aspirantes á 
Ordenanzas del Cuerpo de Vigilancia, Jos cuales 
ocuparán, por orden rigoroso de calificación, las 
vacantes que existan de Ordenanzas de primera y 
segunda clase, con 1.250 pesetas ó 1.000 de sueldo 
anual el día que terminen los ejercicios y las que 
se produzcan en lo sucesivo, tanto en Madrid como 
en Barcelona, así como en las demás provincias 
donde puedan crearse estos destinos.

Para s-r admitido á examen se requiere: ser de 
buena constitución física y licenciado de la Guar
dia civil, del Cuerpo de Seguridad, del Ejército ó 
del Cuerpo de Carabineros, sin nota en sus hojas 
de servicios y no exceder de cincuenta y dos años 
de edad el día de la publicación en la Gaceta de 
Madrid de esta convocatoria.

Los exámenes se verificarán simultáneamente en 
las dos expresadas capitales el día y ante los Tri
bunales que oportunamente se designarán, consis
tiendo en escribir al dictado todos los Aspirantes 
un párrafo, que no excederá de cien palabras, y 
poner á continuación la entrada y salida de dos 
calles de Barcelona y Madrid, cuyos nombres se 
designarán en el acto.

Las solicitudes se presentarán indisf infámente 
en la Jefatura Superior de Policía de Madrid y en 
el Gobierno civil de Barcelona, dirigidas á esta

Subsecretaría, y dentro del plazo improrro» o 
de treinta días naturales, contados desde el ¿i 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Mad/i 
entendiéndose que no tendrán curso las instan^1 
que se presenten después de las doce de L b 
del día que finaliza el plazo. En la instancia se 
presará: la edad, el domicilio que haya tenidol 
solicitante en los cinco últimos añ >s, señalan\ 
poblaciones, calle y número de éstas; su e^tai 
que no ha sido penado, y si fué procesado, porqJ 
delito, ¿ante qué Tribunal y resolución que reí 
y era.

Se acompañará á la instancia la licenou y hoú 
de servicios de los interesados, ó copia delasmij. 
mas, autorizada por un Comisario de Guerra, sien, 
da preciso que en dichos documentos conste eldú, 
mes y año de su nacimiento, ó, en su defecto, | 
se acre lite este extremo por medio de partida ni ¡ 
bautismo ó certificación de inscripción en el Be-1 
gistro civil.

El Gobernador civil de Barcelona y el Jefe Su
perior de Policía de Madrid, remitirán á esta Sub
secretaría las instancias documentadas que ia 
hayan sido presentadas dentro del plazo señalad?, 
informando en las mismas respecto de la conducta, 
antecedentes y circuntancias que concurran en kj 
solicitantes, á fin de que sean examinadas por la 
Junta á que se refiere el artículo 6.° de la ley da 
27 de Febrero de 1908, cuya Junta resolverá en 
su vista, si apelación, los solicitantes que han de 
ser admidos á aprobar su aptitud.

La relación de és'os se publicará en la Gacdi 
de Madrid quince días antes del en que hayan de 
tener lugar los exámenes.

Los solicitantes admitidos sufrirán reconoci
miento médico para acreditar su aptitud física, y 
en el mismo anuncio, consignando la relación de 
aquú lo , se .señalará el día, hora y sitio, tanto en 
Madrid como en Barcelona, en que, respectiva
mente, deberán presentarse á reconocimiento y 
examen; entendiéndose que los que no comparez
can en el día y hora señalados, renuncian á tomar 
parte en la convocatoria.

Los tribunales de examen calificarán los ejerci
cios por puntos y décimas, dentro del día siguien
te al en que se verifiquen las pruebas de aptitud, 
pudiendo atribuir cada Vocal hasta cinco puntos 
á cada examinando, y requiriéndose diez para 
considerado aprobado. La propuesta en relación 
se hará por riguroso orden de calificación.

El haber de los Ordenanzas así nombrados sera 
compatible con los haberes pasivos y Cruces q-e 
disfruten los intesados.

Este anuncio se publicará en los Boletines 0^ 
cíales de las provincias, lo cual harán cumpiir loj 
Gobernadores civiles al día siguiente de recibir Ia 
Gaceta en que se inserte, debiendo enviar á 
Subsecretaría un ejemplar del Boletín el 
día en que aparezca.

Madrid 12 da Mayo de 1909.—El Subsecreta
rio, Conde del Moral de Calatrava.

^Gaceta 13 Mayo 1909).
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